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Ciudadanos y Ciudadanas, Dirigentes Comunitarios, Deportivos, Culturales, Religiosos,
Comerciantes, Profesionales, Amas de Casas, Compañeros y Compañeras, Amigos
todos: Me siento sumamente complacido de comparecer este año ante ustedes para
presentar nuestro Informe de Gestión Legislativa, Social yComunitario del periodo que
comprende el mes de Agosto del año 2012 hasta el mes de agosto del año 2013.

El 16 de mayo del ano 2010 con la bendición de Dios, la ayuda y colaboración de
ustedes logramos una curul en el Congreso Nacional para realizar una representación
digna de sus aspiraciones y expectativas en una mejor búsqueda de la solución a sus
problemas yaportar a los grandes temas nacionales que dominan la Agenda Publica en
la República Dominicana. Hoy queremos presentar nuestra Gestión Legislativa en la
Honorable Cámara de Diputados de la República Dominicana del Congreso Nacional que
este primer ano ha estado compuesta de aprendizajes iniciales yfrecuentes en todo lo
concerniente a los procesos de elaboración de las leyes, resoluciones e iniciativas que
junto a nuestros honorables colegas diputados y diputados han permitido que la hoy
podamos tener aprobados un conjunto de leyes y proyectos de resoluciones que han
aportado a la consolidación de las conquistas garantizadas en la reciente constitución
de la República así como un conjunto de leyes que eran reclamadas yesperadas por la
sociedad.



Esta es una celebración diríamos que hasta familiar y muy especial - más que en ninguna
otra celebradas entre nosotros porque me siento comprometido y complacido de poder
servir a mis compañeros y compañeras, a todos los residentes de nuestra circunscripción
No. 2 del Distrito Nacional y en especial a nuestra Nación.

Nuestra Carta Magna nos obliga en su Articulo 92 a los legisladores hacer una Rendición
de Cuentas o Presentación de un Informe de Gestión Legislativa a los votantes de
nuestras comunidades que representamos y nosotros que somos respetuosos de la
Constitución de la República, hacemos esta primera entrega que es un encuentro entre
amigos, amigas, hermanos, hermanas y relacionados

Entendiendo que su participación en este encuentro para recibir de nuestras propias
palabras la Rendición de Cuentas, Gestión Legislativa, Social y Comunitaria en beneficio
de la Nación, los residentes de esta Circunscripción Electoral No. 2 del Distrito Nacional
ustedes sigan apoyando nuestros esfuerzos e iniciativas en beneficio de una mejor
calidad de vida para todos y todas los dominicanos y de ayudar a que las expectativas de
una mejor República Dominicana como las soñaron los Padres de la Patria y de la
Restauración se hagan realidad.

Articulo 92.- Rendición de cuentas de los legisladores. Los legisladores deberán rendir
cada año un informe de su gestión ante los electores que representan.
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Cámara de Diputados

Coordinación de Comisiones Permanentes

Comisión Permanente de Tecnología de la
Información y Comunicación



La Comisión Permanente de Tecnología de la Información y Comunicación, en
cumplimiento del artículo 140, del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados,
que textualmente dice:

"Art. 140. Cinco días antes de clausurarse cada legislatura los presidentes de las comisiones
permanentes presentarán un informe al Pleno del Hemiciclo, en el cual indique los asuntos
conocidos y el estado en que se encuentran aquellos pendientes de estudio, consulta o informe.
Estos datos se harán de público conocimiento por los medios internos y externos disponibles
para dar a conocer el trabajo de las comisiones."

Tiene el honor de presentar al Pleno del Hemiciclo, la Rendición de Cuentas correspondiente a la
Segunda Legislatura Ordinaria del año 2012, del 16 de agosto al 12 de enero de 2013.

La rendición de cuentas de la Comisión incluye las estadísticas, actividades, iniciativas con
informes aprobados por el pleno, iniciativas pendientes de estudio en comisión y lista de
invitados que asistieron a las actividades de la Comisión Permanente de Tecnología de la
Información y Comunicación
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Cámara de Diputados

Coordinación de Comisiones Permanentes

Comisión Permanente de Obras Publicas







Iniciativas recibidas en la Comisión

Iniciativas con informes

Iniciativas pendientes de informe

Total

CÁMARA DE DIPUTADOS
REPÚBLICA DOMINICANA

Dpto. Coordinación de Comisiones
Comisión de Obras Públicas

2012-2013

Iniciativas recibidas en la Comisión • Iniciativas con informes

Iniciativas pendientes de informe • Total

21%

33%
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Cámara de Diputados

Coordinación de Comisiones Permanentes

Comisión Permanente de Energía



La comisión Permanente de Energía y Minas, en cumplimiento con el artículo No. 130 y con
el numeral veinte (20) del artículo 133, del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados,
tiene el honor de Rendir al Pleno de esta honorable Cámara, un informe de la gestión
realizada al concluir la primera legislatura ordinaria del 2013.

Dicho informe contiene todas las actividades que la comisión ha realizado desde el
27/02/2012 hasta el 26/08/2013; incluye:

•las estadísticas de las actividades que ha realizado la comisión;
•la lista de las iniciativas que han sido remitidas para estudio de la comisión;
•los informes de la comisión y las iniciativas pendientes de estudio.





ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN

Reuniones de trabajo 13

Encuentro con funcionarios 03

Traslado de la comisión 2

2Vistas Públicas

Total de actividades 20

Reuniones de trabajo Encuentro con funcionarios

Traslado de la comisión Vistas Públicas

10% _
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Imagen Actividad 2

11/03/2013 Iniciativa No.03170-2010-
2016-CD. Proyecto de ley
mediante el cual se crea el

Ministerio de Energía y
Minas de la República
Dominicana

06/06/2013 Firma de informe de la iniciativa No.
03461-2010-2016-CD. Proyecto de ley
de Incentivo a la Importación de
Vehículo no Convencional.

presidida por el Diputado Alejandro Jerez E
Los miembros presentes Minerva Josefina T
Mirabal, Tobías Rafael Crespo, Julio Alberto Brito,
Cristian Paredes Aponte, Olmedo Caba y Virgilio
Meran Valenzuela

H*

Reunión de la Comisión Permanente de Energía,
presidida por Alejandro Jerez Espinal, los
miembros Ornar de Marchena y Tobías Rafael
Crespo.

/ista de la Comisión en una reunión de trabajo.



Cámara de Diputados

Trabajos de Sociales y Comunitarios en la Circunscripción Numero 2
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana

Los Trabajos Sociales y Comunitarios han sido los siguientes:

- Asistencia Social ambulancia y ataúdes

• Programa de Visita dirigida bajo el programa

escuelas y colegios
• Reparaciones de piso de tierra por cemento

• Reparaciones de casa completa

• Regalos los días de las Madres

• Ayudas con los útiles escolares

• Días de Reyes

• Preparación de Cenas Navideñas y de Año Nuevo

• Estudios Médicos, Operaciones y Canalización de Recetas a Ciudadanos
• Apoyo a Actividades Deportivas, Juntas de Vecinos, Entidades Religiosas

slador por un día dirigido a estudiantes de



























Vía para estar en contacto con el Diputado Tobías Crespo:

Cor

Pagina Web: www.tobiascrespo.coi
tobiascrespo@hotmc

Redes Sociales: tobiascrespodiputado en Facebook

@tobiascrespo en Twitter

tobiascrespo en YouTube y Hi5

Oficina : 809-535-2626 Ext. 3540/3541




